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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2023515967 
ASUNTO:  
ENVIA:  - 

Bogotá, 2023/02/09 
 
Señores 
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
REFERENCIA:   REQUERIMIENTO DENTRO DEL PROCESO No. 2021-246 
DEMANDANTE:   SIXTA TULIA HERNANDEZ GOMEZ 
 
Reciba un cordial saludo en nombre de Cundinamarca, región que progresa en Educación. 
 
De manera atenta me permito informar al Honorable Despacho que la Dirección de 
Personal de Instituciones Educativas no emite certificaciones de los trámites de 
prestaciones sociales, toda vez que el proceso para el reconocimiento de cesantías para 
el caso concreto, se encuentra establecido en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 y 
aplica como generalidad para todos los entes territoriales sin que exista posibilidad que 
sobre el mismo existan excepciones al momento de su aplicación, conforme lo establecido 
en el artículo 52 dela Ley 962 del 2005, a saber, “…Las autoridades públicas no podrán 
establecer trámites, requisitos o permisos para el ejercicio de actividades, derechos o 
cumplimiento de obligaciones, salvo que se encuentren expresamente autorizados por 
la ley; ni tampoco podrán solicitar la presentación de documentos de competencia de 
otras autoridades.” 
  
No obstante, y con el fin de aclarar el paso a paso del reconocimiento y pago de cesantías 
de los docentes afiliados al FNPSM, procedo a relacionar la trazabilidad de las 
actuaciones adelantadas por éste ente territorial a nombre de SIXTA TULIA 
HERNANDEZ. 
 

 Radicación ONBASE: 05 de marzo del 2020 
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 Expedición de acto administrativo: 26 de noviembre del 2020 
 

 
 

 Cargue del acto administrativo en ONBASE: 23 de diciembre del 2020 
 

 
 

 Hoja de revisión emitida por la FIDUPREVISORA S.A: 28 de diciembre del 2020 
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De este modo, la Dirección de Personal de Instituciones Educativas, allega los soportes que indican 
de manera detallada, el trámite dado a la solicitud de reconocimiento de cesantía parcial elevada por 
la docente SIXTA TULIA HERNANDEZ GOMEZ, identificada con C.C. 38.255.364, cuyo radicado 
correspondió al No. 2020-CES-010114. 
 

Cordialmente, 
 

 
 

Proyectó: Laura Avila Murcia-Contratista 
Reviso: Sandra Susana Garrote-Profesional Universitario 
 


